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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 06 dias 
del mes de junio del año 2023, se constituye la Comisión de PETICIONESY 
PODERES de la C£mara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-; con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN iniciado 
por el DIPUTADO CARLOS MARSILLI, que se tramita por expte. N° 770/22, 
caratulado: "DECLÁRESE DE INTERÉS CULTURAL Y PARLAMENTARIO 
LA LAB0R DEPORTIVA DE EDUARDO "EDY" BARRIONUEV0". 

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

WATALIA SASETA 
PRESIDENTA COMISION DE PETICIONESY PODERES 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente 
proyecto de DECLARACIÓN. 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones a su articulado el cual 
queda redactado de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 3°- De forma. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACIÓN 

EMITIDO: 0%/06|23 

VENCIMIENTO:5/uc|23 

ARTICULO 1°- Declárese de Interés Cultural y Parlamentario la labor 
deportiva de Eduardo "Edy" Barrionuevo, miembro de la Selección Argentina 
de Talle Baja que, tienen como último triunfo la Copa Europea; joven nacido 
en la localidad de San José, departamento Santa Maria. 

ART0CULO 2°- Entréguese el diploma y reconocimiento correspondientes a 
Eduardo "Edy" Barrionuevo, futbolista destacado de la Selección Argentina de 
Talla Baja. 

TERCERO: Designar miembro informante a la Diputada Natalia Saseta. -
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